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	PARTE 1:
	DEPARTAMENTO DE CASANARE 

	NIT. No.:                     
	892099216-6

	PARTE 2. ENTIDAD EJECUTORA:
	${contratista}

	NIT. No.:                     
	${nitproponente}

	VALOR:                      
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	OBJETO:    
	${objetocontratoep}

	PLAZO:
	${plazoep}



Entre los suscritos a saber, JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado(a) con C.C. No. 74.753.205 de Aguazul (Casanare), quien actúa en nombre y representación del Departamento de Casanare, entidad territorial con NIT. No. 892099216-6, en su calidad de Gobernador del Departamento de Casanare,  según consta en el acta de posesión de fecha 15 de diciembre de  2015 expedida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal y debidamente facultado para celebrar este contrato de conformidad con la Ordenanza No. XXX de 2017, constitución Política de Colombia, la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y quien para los efectos del presente contrato será EL DEPARTAMENTO DE CASANARE; y por la otra parte, ${contratista}, con NIT. ${nitproponente}, persona jurídica de derecho privado sin animo de lucro, inscrita en la Cámara de Comercio de <<xxxxx>> el <<fecha inscripción>>, bajo el número <<<numero>> del libro <<libro>> de las personas jurídicas sin animo de lucro, representada legalmente por ${nombreproponente} ${apellidoproponente}, identificado con cédula de ciudadanía No. ${numeroidentificacionproponente}, expedida en ${municipiocedulaproponente}, nombrado mediante documento de fecha <<fecha de nombramiento>> y autorizado por la junta directiva mediante documento de fecha <<fecha>>, para suscribir contratos y convenios; quien bajo la gravedad del juramento afirma no estar incurso en ninguna causal de inhabilidad o de incompatibilidade de las previstas en la constitución y en la ley y quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente Contrato con entidad sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, previas las siguientes CONSIDERACIONES: xx) ${descripcionnecesidadep} xx) X) Que él (la) ${dependenciaep} ha realizado el estudio previo No ${estudioprevio}, en el cual se analizó la necesidad para realizar el presente ${tipocontratoep}. xx) Que la Dirección técnica de presupuesto expidió el certificado de Disponibilidad Presupuestal número ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, afectando el(los) rubro(s) ${rubroep}, por un valor de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}), para amparar el presente contrato xx) Que la dirección de servicios administrativos expidió certificado del plan de adquisiciones No. ____ de fecha __/__/____, el cual contempla el objeto del presente contrato; el cual se regirá a las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: ${objetocontratoep}, CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. En virtud del desarrollo del presente contrato las partes se comprometen a: A) OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO: <<traer obligaciones de la entidad sin ánimo de lucro o consultarlas con quien elaboró el ep >>. B) POR PARTE DEL DEPARTAMENTO: 1. <<traer obligaciones del departamento del estudio previo o consultarlas con quien elaboró el ep >> C) OBLIGACIONES CONJUNTAS: 1. <<traer obligaciones conjuntas del estudio previo o consultarlas con quien elaboró el ep>>. CLAUSULA TERCERA: ACTIVIDADES A EJECUTAR:  El CONTRATISTA se obliga para con el DEPARTAMENTO a desarrollar las siguientes actividades de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas en el numeral 4.1 de los Estudios previos, las cuales se describen de la siguiente manera: ${actividaddesarrollarep} CLAUSULA CUARTA: VALOR: El presente contrato tiene un valor total de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}). PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del contrato incluye todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la ejecución del mismo. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Departamento efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Departamental según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por el contratista al departamento y con la actividad objeto del contrato. CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: ${formapagoep}. CLAUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCION: El presente contrato tendrá una duración de ${plazoep}, contado a partir de la suscripción del Acta de Iniciación, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución. CLAUSULA SEPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Las erogaciones que se causen en la ejecución del presente contrato están respaldadas por el Departamento según el Certificado de Disponibilidad presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, afectando el rubro presupuestal: ${rubroep}. CLAUSULA OCTAVA: APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: El contratista deberá acreditar el pago de los aportes a seguridad social y parafiscales durante la ejecución del contrato, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que la modifiquen, sustituyan o adicionen. El incumplimiento de la obligación del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales, generará las sanciones previstas en el ordenamiento jurídico vigente. CLAUSULA NOVENA GARANTÍAS: El contratista debe presentar dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del presente contrato una  garantía de Cumplimiento a favor del Departamento de Casanare que ampare: ${garantiaep}. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única de cumplimiento en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá entregar esta garantía al DEPARTAMENTO,  la cual será aprobada por el mismo. CLAUSULA DECIMA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Son Documentos del contrato y por ende hacen parte integral del mismo los siguientes: a) El  proyecto  ${nombreproyecto}, el cual está inscrito en el Banco de Proyectos de Inversión del Departamento. b) Fotocopia de la cedula de ciudadanía del Representante legal de ${contratista}. c). Acta de Posesión del  Representante Legal de la ${contratista}. d) Estudio previo No. ${estudioprevio}. e) Certificado de Disponibilidad presupuestal N° ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}. f) Propuesta presentada por el contratista. g)  Certificado de Idoneidad h) Toda comunicación o documento emanado de las partes, relacionado con el contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA y EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Entre el Departamento de Casanare y ${contratista}, no habrá responsabilidad solidaria entre sí por el pago de obligaciones que uno y otro asuma para el cumplimiento del contrato. Cada una de las partes asume por su cuenta y riesgo el pago de las obligaciones laborales, salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones de los funcionarios que emplee para la ejecución del contrato. ${contratista}, será responsable del pago de honorarios o emolumentos a que haya lugar, por concepto de los servicios que se contrate para la ejecución del mismo, sin que tal situación implique en manera alguna relación laboral. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: MECANISMO DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS: En caso de presentarse controversias contractuales en el desarrollo del presente contrato las partes acuerdan buscar soluciones ágiles y directas para afrontar dichas discrepancias. Paro tal efecto, acudirán preferentemente al empleo de los mecanismos de solución directa de controversias contractuales, tales como la conciliación extrajudicial el  arreglo directo y la transacción. CLAUSULA DECIMA TERCERA: MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las actividades o responsabilidades que le han sido impuestas al contratista y que ha aceptado asumir en el presente contrato, se le aplicará multa equivalente a dos (02) SMMLV a partir de la fecha en que cada obligación se hace exigible. Las multas referidas anteriormente son apremios al contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y por lo tanto no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. El pago o la deducción de dichas multas, no exonerará al contratista de sus obligaciones y responsabilidades que emanen del contrato. En caso de incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el contratista autoriza expresamente al Departamento para descontar de los saldos a su favor el valor de las multas a que se haga acreedor. Para la imposición de las Multas señaladas anteriormente, se aplicará el procedimiento establecido en el Art. 86 de la ley 1474 de 2011. DÉCIMA CUARTA: CLAUSULA PENAL. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Departamento, a título de indemnización, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es una estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Departamento adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las normas que rigen la materia. Para la imposición de la cláusula penal, se aplicará el procedimiento establecido en el Art. 86 de la ley 1474 de 2011. CLAUSULA  DECIMA  QUINTA: TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse por terminado en  cualquiera  de  los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo entre las partes;  b)  Por  imposibilidad  de  desarrollar  el  objeto convenido, y c) Por cualquiera  de  las  causales de terminación establecidas legalmente.  CLAUSULA DECIMA  SEXTA: SUPERVISION: ${supervisorinterventorep} CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA:  INCOMPATIBILIDADES  E  INHABILIDADES: El  representante legal de ${contratista}, manifiesta bajo la gravedad del Juramento, el cual se entiende prestado con la firma de este documento, no hallarse incurso ni él ni los integrantes o miembros de la Junta Directiva en causal de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en los  artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, artículo 49 de la Ley 617 de  2000, Ley 821 de 2003 y cumple con todos los requisitos legales de contratación estatal. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CESIÓN: ${contratista}, no podrá ceder el presente Contrato sin el consentimiento previo y escrito del contratante .CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La ejecución del contrato y la administración de los dineros contemplados en el presente contrato estará a cargo de ${contratista}, de acuerdo con los documentos técnicos que integran el presente contrato. CLAUSULA VIGESIMA: LIQUIDACIÓN: De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el presente contrato se liquidará por mutuo acuerdo de las partes en cualquier momento de su ejecución o dentro de los 4 meses siguientes al vencimiento del plazo fijado. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes, y para su ejecución se requiere el correspondiente Registro presupuestal, la aprobación por parte del DEPARTAMENTO de las garantías que se constituyen a favor del mismo, el pago de impuestos que haya lugar, que EL CONTRATISTA acredite que se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social y la suscripción del acta de inicio. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la ciudad de Yopal.

Para constancia se firma en El Yopal, a los ${fechacontrato}.


	DEPARTAMENTO



	
	

	___________________________________
JOSUE ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ
Gobernador de Casanare


	
	____________________________________
${contratistaf}


	____________________________________
CARMEN HILMENDA GONZALEZ PINILLA
Jefe Oficina Asesora Jurídica

	
	





	
Vo.Bo:_____________________
	
	

	Asesor Oficina Jurídica
	
	



	
Vo.Bo:_____________________
	
	

	Asesor Despacho
	
	



Elaboró: ${elaboroactual}
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